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investigación en medicina tradicional
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“Para millones de personas que viven en áreas 
rurales de los países en desarrollo, los 

medicamentos herbarios, los tratamientos 
tradicionales y los proveedores de medicina 

tradicional son el principal, a veces el único recurso 
de la atención en salud.”

Beijing Dr. Chang, Directora de OMS
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MEDICINA TRADICIONAL
ANTECEDENTES

• El rol de la medicina tradicional y sus proveedores fue reconocido en 
Alma Ata en 1978.
• El uso de medicina tradicional se ha incrementado a nivel mundial.
• Incremento en el numero de países que cuentan con instituciones 
nacionales de investigación de medicina tradicional y productos 
herbarios.
• En algunos países están incluidos productos herbarios en su lista 
nacional de medicamentos esenciales.
• Para 2007, 48 países tienen una política nacional de medicina 
tradicional y 110 países tienen mecanismos para regular la medicina 
tradicional.
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MEDICINA TRADICIONAL
ANTECEDENTES

•Los medicamentos herbarios representan la forma mas lucrativa de la 
medicina tradicional, generando billones de dólares. 
•Con medicina tradicional pueden tratarse varias condiciones 
infecciosas y crónicas: nuevos medicamentos antimaláricos fueron 
desarrollados del descubrimiento y aislamiento de artemisinina de 
Artemisia annua L., una planta usada en China por lo menos  hace 2000 
años. 
•Falsificación, calidad pobre o productos herbarios adulterados en el 
mercado internacional son aspectos serios para la seguridad del 
paciente.
•Mas de 100 países tienen reglamentados los medicamentos herbarios. 
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MEDICINA TRADICIONAL

• La medicina tradicional es un recurso precioso que necesita ser 
respetado y apoyado como un valor a tomar en cuenta en avances 
terapéuticos y el descubrimiento de nuevas clases de medicamentos. 

• La investigación y desarrollo en medicina tradicional es parte de la 
estrategia global de OMS y del plan de acción en salud pública, 
innovación y propiedad intelectual adoptado por la Asamblea Mundial 
de la Salud. 

DECLARACIÓN DE BEIJIN
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MEDICINA TRADICIONAL
DECLARACIÓN DE BEIJIN

• I. El conocimiento de la medicina, los tratamientos y las 
prácticas tradicionales se deben respetar, conservar, promover 
y comunicar ampliamente y apropiadamente sobre la base de 
las circunstancias de cada país. 

• II. Los gobiernos tienen la obligación de cuidar la salud de sus 
pueblos y deben impulsar políticas, reglamentos y normas 
nacionales, en el marco de un sistema nacional de salud 
integral, para garantizar el uso apropiado, seguro y eficaz de la 
medicina tradicional. 

• III. Reconociendo los progresos realizados hasta la fecha por 
muchos gobiernos en la integración de la medicina tradicional 
en sus sistemas nacionales de salud, exhortamos a tomar 
medidas a aquellos que aún no lo hayan hecho.
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MEDICINA TRADICIONAL
• IV. La medicina tradicional se debe seguir desarrollando sobre la base 

de la investigación y la innovación y conforme a la «Estrategia mundial 
y plan de acción sobre salud pública, innovación y propiedad 
intelectual», adoptada por la 61ª Asamblea Mundial de la Salud en la 
resolución WHA61.21, en 2008. Los gobiernos, las organizaciones 
internacionales y otras partes interesadas deben colaborar en la
aplicación de la estrategia mundial y plan de acción.

• V. Los gobiernos deben establecer sistemas para calificar, acreditar u 
otorgar licencias a quienes practican la medicina tradicional. Los 
practicantes de la medicina tradicional deben mejorar sus 
conocimientos y aptitudes en función de los requisitos nacionales.

• VI. Se debe reforzar la comunicación entre los médicos y los 
practicantes de la medicina tradicional y se deben establecer 
programas de capacitación apropiados para los profesionales de la 
salud, los estudiantes de medicina y los investigadores pertinentes. 
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MEDICINA TRADICIONAL
1.3) Alentar las actividades de investigación y desarrollo referentes a 

la medicina tradicional:de conformidad con las prioridades y la legislación de 
los países, y teniendo en cuenta los instrumentos internacionales pertinentes, 
comprendidos, cuando proceda, los relativos a los conocimientos tradicionales y a 
los derechos de los pueblos indígenas

a) establecer prioridades de investigación en medicina tradicional
b) prestar apoyo a los países en desarrollo en la creación de su capacidad de 

investigación
y desarrollo en relación con la medicina tradicional
c) promover la cooperación internacional y un comportamiento ético en la realización
de investigaciones
d) apoyar la cooperación Sur-Sur por lo que respecta al intercambio de información
y las actividades de investigación
e) apoyar la fase inicial de investigación y desarrollo de medicamentos en los sistemas
de medicina tradicional de los países en desarrollo.



Organización
Panamericana
De la Salud

MEDICINA TRADICIONAL

Estrategia de la OMS sobre Medicina Tradicional
• Objetivos

– Formular políticas: Crear los mecanismos legales y 
normativos para promover y mantener una buena 
practica, un acceso equitativo que garantice la 
autenticidad, seguridad y eficacia de las terapias.

– Fomentar la seguridad, eficacia y calidad
– Garantizar el acceso
– Promover el uso racional
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Formulación de Políticas
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MEDICINA TRADICIONAL
56ª. Asamblea Mundial de la Salud

WHA56.31, 28 de mayo 2003

Estrategia de la OMS sobre Medicina Tradicional
• Objetivos

– Fomentar la seguridad, eficacia y calidad
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Formulación de Políticas
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Formulación de Políticas
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MEDICINA TRADICIONAL
DIRECCIÓN ESTRATÉGICA

•Facilitar la integración de la Medicina tradicional en los sistemas 
nacionales de salud, enfocándose en acciones de regulación de los 
productos  y tratamientos y de los que la practican.
•Promover la recolección y uso de la mejor evidencia en calidad, 
seguridad y eficacia.
•Explorar y promover, donde sea relevante y posible, el uso de la
medicina tradicional en Atención Primaria en Salud.
•Promover y actualizar el conocimiento y practicas de los proveedores 
de Medicina tradicional para asegurar la seguridad del paciente.
•Fortalecer la capacidad nacional en el área de Medicina Tradicional de 
acuerdo a necesidades identificadas. 
•Asistir a los países en protección de los derechos de propiedad 
intelectual en su conocimiento tradicional.
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